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Metin ©ficinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOB FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mes. 
Trimeatre. .

2 pesetas 
6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Edjotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéutimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignoranoia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofíoina. 

Toda la correspondencia se diri-

Sirá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
o. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan siu novedad 
;n su importante salud.

(Gaceta del 11 de Marzo de 1919.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

SUBSISTENCIAS.

ClBCTJLAR NÚM. 680.

La Junta provincial de Subsis- 
teocias eu sesión celebrada en el 
día de ayer, y de conformidad 
con lo preceptuado en la regla 
2/de la Real orden del Ministe
rio de Abaste jimientos de 7 del 
actual que á continuación se in
serta, acordó:

1. ° Revisar los precios regu
ladores para la veuta al detall de 
la gasolioa y fijar éste eu una 
peseta setenta céntimos el litro.

2. ° Señalar también el mismo 
preoio máximo de venta para el 
litro de petróleo refinado.

3. ® Requerir á losootnercian» 
tes que expendan dichos artícu
los, presenten en las oficinas de 
la Junta ó en las Alcaldías res
pectivas según residan eu la Ca
pital ó pueblos, los carteles anun
ciadores de dichos precios, para 
que uua vez autorizados coa el

sello correspondiente se fijen en 
sitio visible del establecimiento.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los comercian
tes y del público en general.

Valladolid 11 de Marzo de 1919.
81 Gota-nadir Ciiil-PreiidMU,

f eogalbo Cartillas. 

MINISTERIO DEABASTEGIM1ENT0S

REAL ORDEN NÚM. 73.

limo. 3r.: Viste el escrito ele
vado á este Ministerio por la So
ciedad Española de Compras y 
Fletainentos. por el que manifies
ta que, á partir del dia 5 del co
rriente, ha quedado modificado 
el precio de la gasolina y el del 
petróleo refinado en la siguiente 
forma: gasolioa, puesta en fábri
ca, sin envase y ai por mayor, 
130 pesetas el hectólitro; gasoli
na puesta en Madrid, 140 pese
tas el hectólitro, é iguales pre
cios para el petróleo r>ifiuado; y

Considerando que por Rea! or
den de 13 de Diciembre último 
se estableció como precio máxi
mo de la gasolina, en fábrica, al 
por mayor y sin envase, el de 
156 pesetas el hectolitro, cuya 
cifra sirvió de basa para que por 
las Juntas provinciales de Subsis
tencias se establecieran los pre
cios reguladores, por lo cual dada 
la baja de 26 pesetas en hectó
litro, según participa la Sociedad 
Española de Compras y Fieta- 
meutos, los citados precios regu
ladores deben ser rebajados eu 
igual cantidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba 
servido disponer lo siguiente:

Primero. Que el preoio de la 
gasolina y petróleo refiuado en

fábrioa, sin envase, al por mayor, 
no podrá exceder de 130 pesetas 
el hectolitro, y que eo los depó
sitos establecidos en Madrid por 
los refinadores de petróleo dicho 
precio máximo será el de 140 pe
setas el hectólitro.

Segundo. Que por las Juntas 
provinciales de Subsistencias se 
proceda, en término de tercero 
día, á revisar los precios regula
dores establecidos p<»ra la veuta 
al detall de la gasolina, confor
me á las normas previstas en el 
apartado séptimo de la Real orden 
de este Miuisterio de- 13 de Di
ciembre último, cuyos preoio» 
reguladores se harán extensivos 
al petróleo refiuado, remitiendo 
uRa certificacon del acuerdo á 
este Ministerio, eo la que deberá 
reflejarse la baja de 26 pesetas 
eu heotólitro sobre los precios 
anteriormente acordados.

Tercero. Que por los Gober
nadores civiles, como Presidentes 
de las Juutas provinciales de 
Subsistencias, se adopteu cuantas 
medidas sean necesarias para evi
tar que por los comerciantes que 
se dediquen á la venta al detall 
de la gasolioa y del petróleo ex
pendan estos produotos á mayor 
precio del regulador fijado por la 
Junta, comerciantes que quedan 
obligados *á poner en los escapa
rates y en el interior del comer
cio, con grandes letreros, los ci
tados precios reguladores debida
mente autorizados por las men
cionadas Juutas.

Cuarto. Que las infracciones 
de los precios marcados sean per
seguidas conforme á la ley lla
mada de Subsistencias; y

Quinto. Que las disposiciones 
& que !a presente Real orden se 
refiere tengan aplicación de3de 
el día 10 del presente mes.

Lo que de Real orden comuni- 
oo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1919.—Ro
drigue*.—Señor Subsecretario «de 
este Ministerio.

(Gaceta del H de Marzo de 1SIW.)

GOBIERNO CIVIL
SUBSISTENCIAS

ClROUÍ.AH NÚMKBO 681.

La Junta provincial con vista 
de la Real orden del Ministerio 
de Abastecimientos de 8 del ac
tual que á coutinuacion se pu
blica, acordó llamar la atención 
del Sindicato de Fabricantes de 
Harinas de esta provincia, acerca 
de la finalidad ¿ importancia que 
eutraña dicha disposición, muy 
especialmente eu sus números 
5.° y 11.®, esperando que en el 
improrrogable plazo de quinto 
día presenten en este Gobierno 
relación detallada de los contratos 
de compra de trigo y pendientes 
de cumplimiento,

-Valladolid 11 de Marzo de 1919.
II Gobernador Cml-PmideiU,

J^EOPOLDO pORTINAS.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS
REAL ORDEN NUM. 74

limo, Sr.: Para sostener la efi
cacia de las tasas son indispensa
bles medidas que al actuar.sobra 
los mercados eu la balanza de la
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oferta y la demanda complemen
ten las disposiciones de carácter 
coaoti’/o, por ai solas insuficientes 
por grande que s^a su rigor.

A esta tiuáHdad tiende la nue
va delimitación de zonas de com
pra de trigo para los Sindicatos 
de fabricantes (¡le harina, La im
periosa urgencia Jie atender al 
abastecimiento de los grandes nú
cleos de pobláoion Impone prin
cipalmente esta medida que, evi
tando la competencia de varios 
Sindicatos déla misma zoua, ate
núe las exigencias de los tenedo
res del mencionado cereal. La si
tuación del mercado triguero, 
con una tendencia no justifica
ble, dado los grandes iutereses 
nacionales afectados al alza, exi
ge prescindir de la mayor ampli
tud concedida por la Real orden 
de 11 de Enero último dictada 
para atender á las, persistentes 
quejas de los agricultores,los cua
les, ante la baja en la cotizaron 
de los trigos producida en aque
lla época,demandaron una mayor 
libertad para sus ventas'que evi
tase el que h depreciación llega
ra á limites perjudiciales para la 
agricultura nacional.

Pero de igual modo que enton• 
ces fueron atendidos los agricul
tores en sus demandas, como lo 
serían siempre que se diese caso 
análogo, ahora que uo se encuen
tra en pe igro el legítimo benefi
ció de su trabajo, el interés más 
amplio del consumidor requiere 
volver á restringir las zonas de 
eompra, limitando la concurren
cia de los adqiiirentes en una 
misma provincia productora,1úni
co medio de qiie la tagarete 48 pe
setas no sed rebasada y produzca 
ello last cdnéiguieutes alteracio
nes en el precio del pao ó el de
sabastecimiento originado por el 
deseo de uu mayor lucro y no 
por la falta de trigo, que existe 
en España en cantidades bastan
tes pura llegar á la próxima co
secha, que se preséDta con pro
mesas de abundancia.

Eu su virtud,
S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha 

servido disponer:
1. ® A los efectos de la presen

te Real orílen se coi.sideruu pro
vincias productoras de trigo, cou 
existencias suficientes para su 
consumo, las siguientes: A ibace- 
te, Avila, Baiajoz, Burgos, 
Caceres, Cádiz, Ciudad Real, 
Córdoba,Cuenca, Granada,Gua- 
dalajara, Huesca, Jaén, Lérida, 
Logroño, Navarra, Paiencia, 
Salamanca, Sagovia, Sevilla, So
ria, Teruel, Toledo, Valladolid, 
Zamora y Zaragoza. Todas las de
más provincias se consideran no 
productoras.

2. ° Los Sindicatos de fabri
cantes de harinas de las provin
cias señaladas como productoras 
en el número anterior no podrán 
adquirir trigo, desde la promul
gación drt esta Real, ord-n, más 
que eu su propia provincia, sal
vo 1q dispuesto en el uúrnero 4.°

3. ° Los Sindicatos de las pro-

viuciasconsideradascomono pro
ductoras de trigo podrán adqui
rirlo en las zooas de compra que 
á continuación se exoresan:

Sindicato de ftladrid.— En su
provincia y elidas de Avila, Gua
da laiara, Sagovia y Toledo.

Sindicatos de Barcelona y 
Gerona.—Eu ¿us provincias res
pectivas (sin reciprocidad) y en 
!as de Lérida, Huesca, Burgos, 
Valladolid, Ciudad Real y Ba
dajoz.

Sindicato de Alicante, Gaste 
llon y Valencia.—En sus pro
vincias respectivas (sin reciproci
dad) y en las de Albacete, Cuent
ea, Teruel, Soria y Salamanca, y 
los trigos recios.y duros en la de 
Badajoz.

Sindicatos de Alava, Guipúz
coa y Vizcaya.—En sus respecti
vas provincias (sin reciprocidad) 
y en las de Navarra, Logroño y 
Paiencia.

Sindicato de Tarragona.—
En su provincia y en las da 
Huesca, Zaragoza y Cáceres.

Sindicato de Oviedo.—Eu su
provincia y eu las de Zamora y 
Salamanca.

Sindicato de Santander.—En
su provincia, en la de Paleocia y 
eu la parte occidental de la de 
Burgos.

Sindicato de IXEurcia.—En su
provincia y en las de Albacete, 
Granada y Córdoba.

Sindicato de Almería.—^En 
su provincia y en la de Granada.

Sindicato de Huelva.—En su 
provincia y en las de tíadajóz y 
Sevilla.

Sindicato de üMIúlaga.—En su
provincia y eu las de Sevilla, 
Granada, Córdoba y Cádiz.

Los Sindicatos de Baleara y de 
Canarias podrán comprar en sus 
respectivas provincias y en todas 
las de la Península clasificadas 
oomo productoras de trigo eu ei 
número 1.® de esta Real orden, 
pero no podrán a 1 ir del término 
municipal respectivo las cantida
des de trigo queadquteransiu per
miso especial, que concederá el 
Ministerio de Abastecimientos si 
ásujuicio.mroceiiereotorgarlo. A. 
este fin pueden los Delegados de 
compras de aquellos Sindicatos, 
-ó los vendedores, solicitar de es
te Miuisterio, al mismo tiempo 
que de los Gobernadores ciy.iles 
de ias provincias respectivas, di- 

-cha superior autorización, indi
cando la cantidad de trigo adqui
rida, su precio de venta, los nom
bres del vendedor ó vendedores 
y del Delegado comprador y des- 

-tino de la mercancía. Eu término 
-de veinticuatro horas de haberse 
solicitado el correspondiente per- 

-miso, I03 Gobernadores civiles 
consultarán al Ministerio de 
Abastecimientos si procede ó no 
otorgarlo, recabando en su caso la 

.oportuna autorización.
4.° El Ministerio de Abaste

cimientos podrá couceder, sjem 
| ore, que á su. juicio lo exija al 
| abastecimiento de la provincia 

respectiva, permiso espacial á los

Sindicatos de fabricantes de ha
rinas, de provincias proluetorás 
y uo productoras, para que du
rante el plazo que se fije al efecto 
adquieran el trigo indispensable 
ásu abastecimiento, en cantidad ' 
que se&alarán concretamente, eo 
aquellas otras que no les estuvie
ren asignadas como zona de com
pras en la presente disposición. 
La oportuna autorización, con las 
indicadas limitaciones, se publi
cará en el Boletín Oficial de la 
provincia donde hubiereu sido 
facultados el Sindicato ó Sindica
tos respectivos para efectuar di
cha alquisicion. ,'j]

5.° En el preciso térmiuo de 
ciuco días, á contar del de la pu
blicación de esta Real orden en 
la Gaceta,, los Sindicatos dé fabri
cantes de harinas presentarán en 
Us respectivos Gobiernos civiles 
relación detallada de los contra
tos de compra de trigo formaliza- 

• dos y pendientes de cumplimiea 
to, y desde luego se abstendrán 
de efectuar nuevas adquisiciones 
en provincias que no les hubie
reu sido señala ias como zona de 
compras por esta disposioioo.

Los Gobernadores civiles uo 
permitirán que salgan de sus 
respectivas provincias más canti
dades de trigo adquirido por los 
Sindicatos incluidos por esta Real 
orden para seguir comprando en 
las mismas que el que figure* en 
las re aciones antes mencionadas.
• 6.® Los Sindicatos á quienes 
se asigna zona de compras en el 
uúrnero 3.° da esta Real orden se 
poudráa necesariamentedeacuer- 
do para nombrar un solo Dele
gado que les represénte y ad
quiera por cuenta de todos ellos, 
mancomuoadaiuente, encada uno 
de los pueblos ó partidos judicia
les de las provincias en las que 
tienen facultad de adquirir al 
mismo tiempo, así como tambieo 
respecto de ia cuantía de la comi
sión que devengarán aquellos por 
sus gestiones, que será la\ui.8ma 
eu todas las transacciones que se 
verifiquen, sin que. en oiugun 
caso pueda exceder da .50 céuti- 
mos da peseta por cada 100 kilo
gramos de trigo contratado.

7.° Eq aiugún caso, con nia- 
gúu pretexto, y bajo su más es
trecha responsabilidad, podráu 
los Delegados realizar compras 
de trigo en nombre ni por cuen
ta propias, siuo eu tolo caso en 
representación y por cuenta ex
clusiva del ^ioilicato que les hu
biera nombrado para ello, y no 
podráu almacenar eu locales pro
pios ui retener el - trigo que ad
quieran fuera de los graneros 4éi 
vendedor, de los que necesaria
mente saldrá paru ser transporta 
do sin detención alguna que no 
.estuviere justificada, á la fábrica 
de su destiuo.

T.os Alcaldes cuidarán severa
mente del estricto cumplimiento : 
del precepto auterior, y danun- 
ciarámeomo culpables de acapa
ramiento á.ios Tribuualea y á es
te Ministerio al Delegado ó Dele

gados que adquierau trigo en su 
nombre ó por su cuenta, al nue \ 
retuviere iudebidameute en 
poder ó en el granero del vemL. ' 
dor después dé formalizado ! 
contrato y al que por medios i|[üj.
.tos especulare con el trigo oom* 
prado, ofreciéndolo, vendiéndolo' 
ó cargándolo al Sindicato adqu¡. 
rente á mayor precio del quj 
realmente hubiere percibido e¡ 
vendedor, el que en ningún caso 1 
podrá exceder del de tasa fijado 
por este Ministerio.

8. ° Eu el plazo de 4¡ej 
días, á cootar de la inserción de 
esta Real orden eu la Gaceta dt 
Madrid, comunicarán todos los 
Sindicatos al Gobernador de ¡a 
provincia respectiva los uoinbres ■ 
de los Delegados de compras que 
en ella les representen; deutrode 
los tres días siguientes se inser- 
tará la relación de los misinos eu 
el Boletín Oficial, y sin pérdida 
de correo se remitirá uq ejemplar 
del referido periódico al Ministe
rio da Abastecimientos.

9. ° Les Delegados de compra
de I03 Sindicatos autorizados para 
adquirir trigo en provincia dis
tinta de la propia, inexcusable
mente se poudrán de aoiibrdo con 
los del Sindicato harinero previa- 
cial eu cuanto al precio máximo 
que hubieren de pagar por el tri
go que adquieran, que teudrá por 
Umita el de la tasa señalado por 
el Ministerio de Abastecimientos, 
Cada diez días, y en escrito eo h 
que consignaran su couforun tai 
los vende lores, si no do hicieren 
separadamente, darán cuenta los 
Delegados de compras de los Sin
dicatos harineros al Gobernada 
civil de la provincia Tie los con
tratos que hubieren formalizado, 
expresando los nombres de loe 
vendedores, del Sindicato com
prador y del preció le .adquisi
ción. Los Gobernadores civiles 
cuidaran de ooua.proba¿r la exac
titud le los ti artos rértift^ü'os por 
los Delegados, contrastándolos 
con los duplicados de las guías 
expedidas, que remitirán los Al
caldes respectivos á la Junta pro
vincial de Subsistencias, y cuan
tos otros justificantes quisieran 
reclamar de dichas Autoridades 
locales. *I

10. Los Relegados (le compra 
designados libremente y bajo su 
estrecha responsabilidad por los 
Sindicatos harineros, podrán ser 
suspendidos ó destituidos por este 
Ministerio si realizaren actos de 
especulación.en el ejercicio desús 
funciones, siu perjuicio de cuan
tas otras sauoiones puedan impo 
nérseles, conforme á las disposi
ciones vigentes.

11. Los Sindicatos de fe' 
-bricante8 de harinas no podrán 
negarse en modo alguno á ad
quirir el trigo que só les ofrecí*3* 
re en venta por sus poseedores a 
precio que no rebase él de tasa 

"fijado por este Ministerio si no 
justifican cumplidamenteaoteel 
Gobernador civil de la provincial 
y en .su oaso ante el Ministerio
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de Abastecimientos ósns Delega
dos Inspectores, que tie-nen exis
tencias almacenadas en fábrica 
en cantidad suficiente, por lo 
meno3, para el consumo de la 
proviucia durante un mes, no 
computándose á dicho efecto la 
harina que tuviere almacenada 
el Sindicato. Si por sus condicio
nes de suciedad, por su inferior 
calidad, escaso rendimiento en 
harina ú otra causa justificada se 
negare el Sindicato á comprar el 
trigo ofrecido en el precio que 
exigiere el vendedor, por esti
marlo-excesivo, podrá éste recu
rrir en queja al Gobernador oivil 
de la provincia, quien, previos 
los justificantes que considere 
oportunos, fijará el precio al que 
necesariamente looederá el posee
dor y.habrá de adquirirlo el Sin
dicato provincial.

Contra el acuerdo de los Gober
nadores civiles fijando el precio

del trigo en el caso anterior, 
podrán alzarse los vendedores 
ante el Ministerio de Abasteci
mientos.

12. Queda subsistente la Real 
orden de este Ministerio de 20 de 
Enero último, y coaforme á lo 
en ella establecido, podrán loa 
poseedores de trigo ofrecerlo en 
venta al Ministerio de Abasteci
mientos ea los casos en que se 
negaren á adquirirlo los respec
tivos Sindicatos de fabricantes 
de harinas.

13.. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones dictadas por el 
Ministerio de Abastecimientos se 
opougan á la presente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su couqcimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos aílos. Madrid, 8 de Marzo 
de 1919.—Rodríguez.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio.

{baceta del 9 de Marzo de 1919.)

Administración Provincial.

Nuy. 679.

IIJ
—•—------- .

Habiendo aoordado esta Corporación haoer por subasta pública el sumi
nistro de los artículos que á continuación se expresan, de seis en seis 
meses-, para lo cual ha sido autorizada por Real orden da l.° del eo- 

. rriente, se hace público en este periódico oficial en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 29 de la .Instruooion de 24 de Enero de 1905, por 
el término de diez días, dentro de los cuales podrán presentarte las re- 
olamaoioues que se estimen pertinentes, adviniendo que pasado este 
plazo ninguna será atendida.

ARTÍCULOS

Harina para la panadería
Aceite de oliva
Arroz
Alubias
Pasta para sopa
Sal
Pimiento flor dulce
Vinagre
Azúcar
Bacalao
Carne de vaoa
Idem de cordero
Gallinas
Garbanzos
Huevos
Leche
Pan de bollos 
Patatas 
Tocino salado 
Vino común 
Leña y ramera 
Carbones
Pienso para las vacas 
Telas, lienzos, etc.
Lana para oolohones 
Paja larga para jergones'
Idem de maiz
Pan y rancho para los presos 
Suela y vaqueta
Primeras materias para la fabrica- 

.cion de jabón

ESTABLECIMIENTOS

Hospioio
Manicomio Hospital y Hospioio

| Idem Idem Idem

Idem ídem Idem
Hospital
Manicomio y Hospital
Manicomio, Hospital y Hospicio

ídem Idem Idem
Hospital
Manicomio, Hospital y Hospicio

Idem Idem Idem
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem
Idem Idem Idem

Manicomio y Hospital
Manicomio, Hospital y Hospioio

Idem Idem Idem

Cárcel de Audiencia y Correccional 
Manicomio y Hospioio

Manicomio, Hospital y Hospioio

s FECHAS CANTIDADES ADEUDADAS
■* Nombres de los deudores ó DE LAS OBLIGACIONES Principal 5 por 100 total
s sus causahabientes. éintereses de recargo

* día Mas Año Póselas Pesetas Pesetas

14 David Vielfia.................... l.° Mayo. 1917 312 15*60 327*60
19 Lucio Hernández. . . . » » » 208 10*40 218*40
11 Franoisoo Rodríguez. . . » » 1 156 7*80 163*80

Total............................ 676 - 33*80 709*80

Valladolid 10 de Marzo de 1919.—El Vicepresidente accidental, Fran- 
isco Belloto —El Secretario, J. Martínez Cabezas.

Núm. 668.

Sección, de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do eou esta fecha la siguieate 

a Providencia. — Recibida eu 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Ceiuos de Campos que se expre
sarán, y que durante el plazo de 
cinco días comprendidos del 7 al 
12 de Febrero, no han satisfeobo 
sus deudas, quedan incursos en 
el primer grado de apremio, 
8egúu lo prevenido en el artículo 
8.° del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, con la ad
vertencia de que transcurridos

ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, 
quedaráu incursos en el segundo 
grado ó nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, 
prooediéüdose contra los mismos 
en la forma determinada en el 
art. 36 y siguientes de la Ins
trucción de apremios de 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.e del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos eu la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el reoargo 
del primer grado, de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 8 de Marzo de 
1919.—El Jefe de ' la Sección, 
Isaac Aguado.

Ftelaelon que se oita

IllSMli MUNICIPAL
PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1919
LISTAS de los señores Conoejales 

y ouúdruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección do Senadores, forma
das- en cumplimiento de lo que 
proviene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

j. Q-atou.

Concejales.

D. Santiago Andrés 
» Dativo Herrero 
» Esteban Martin 
» Rogelio Prieto 
» Valentín Valverde

Mayores contribuyentes %

D. Mauricio Gutiérrez
* Odón Gutiérrez
» Anselmo Alvarez 
» Sotero Martínez 
» Esteban Giraldo 
» Adrián Gómez 
» Gerardo Valverde

' » Genaro de la Rosa 
» Dionisio Castro
* Zoilo Prieto
» Agapilo Pastor 
> Darni&n Valverde

D. Paulino Valverde 
» Mariano Andrés 
» Teódulo Herrero 
» Fabio Andrés 
» J. Ootaviano Martin 
» Santos Valverde 
» Félix Pastor 
» Franoisoo Pedresa 
» Angel Castro 
* Guillermo Gómez 
» Casimiro Martiu 
» Bonifacio Martin

Nú*. 676.

Villagarcia de Campos.

Como consecuencia de no ha- 
ber comparecido al acto de decía 
ración de soldados el mozo nú
mero dos del alistamiento de ests 
villa Manuel Méndez Perez, hijo 
de Luciano y Martina', y resul 
taodo que se ignora su actúa 
paradero, se le oita por el pre 
sente edicto á fin de que coinpa 
rezea ante este Ayuntamiento e 
último, domingo del corriente 
mes, bajo el apercibimiento de sai 
declarado prófugo,

Villagarcia de Campos 7 dí 
Marzo de 1919.—El Alcalde, Pa
blo Vázquez. — Por su maudado, 
Jesús V Calvo, Secretario.

^
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Núm. 669.

Don Florencio Barreda y Rodri
go, Oficial de Sala de la Au
diencia de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dia
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de ló Civil de este 
Tribunal en los autos á que la 
misma se refiere, es como sigue:

Encabezamiento. —Sen te acia 
núm. 27.—Registro folio 147.-En 
la Ciudad de Valladolid á cinco 
de Marzo de mil novecientos diez 
y nueve, en los autos de menor 
cuantía procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Med»na 
del Campo, seguidos por don Ro- 
bustiano Lorenzo Nieto y don 
Dámaso Garrido Manrique, veci
nos de Gomeznarro y Fuente el 
Sol, como maridos y representan
tes legales de sus respectivas es
posas Nicolasa y Ricarda Sánchez 
Garrido, representados por el 
Procurador Recio, con don Faus
to Delgado López, vecino de 
Fu3nte elSol y don Elias Delgado 
Lambas, vecino de Medina del 
Campo, citado éste de evicoion, 
que no han comparecido en esta 
Superioridad; y don Nicoraedes 
y don Fausto Sancbez y Sanchéz 
de Fuente el Sol y dou Francisco 
Gil González, de Rubí, por. cuya 
rebeldía, así como por la iucoin- 
parecencia de los dos primeaos, 
se han cuten i ido las actuaciones 
con los Estrados del Tribunnal 
sobre reivindicación de varias 
fincas, cuyo3 autos penden ante 
esta Superioridad á virtud de la 
apelación interpuesta por los de
mandantes de la senteuoia que 
en oace de O ¿tabre último dictó 
el expresado Juzgado.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda instancia á los 
apelantes don Robustiano Loren
zo Nieto y dou Dámase Garrido 
Manrique como maridos y repre
sentantes legales de sus respecti- 
vas- .esposas Ñico asa y Ricarda 
Sánchez Garrido, debemos con
firmar y ooufirmamos iasentencia 
apelada dictada por el Juez de pri
mera iustaucia de Medina del 
Campo en ouce de Octubre último 
por la que declarando no haber lu
gar á la demanda y desestimando 
la excepción dilatoria-propuesta 
absolvió á todos losdemandados de 
la interpuesta en estos autos por

12 de Marco de 1919

el Procurador Sr. Morocho en la 
representación ostentada y no 
hizo especial condena de costas.

Así por 6sta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará .en el 
«Boletín Oficia1» de la provincia 
por la incomparecencia en esta 
Superioridad de los demandados 
don Fausto Delgado López y don 
Edas Delgado Lambas, así como 
por ia rebe día de dou Nicomedes 
y don Fausto Sánchez y Sánchez 
y don Francisco Gil Gouzabz, lo 
pronunciamos, mandamos y fir- , 
marnos.—Leopoldo L. Infantes.— 
Los Magistrados dou Salustiano 
Portal y D. José V. Pesqueira vo
taron en Sala y no pudieron 
firmar.—Leopoldo L. Infantes.— 
Ignacio Rodríguez.—G e r a rdo 
Pardo.

Cuya sentencia fuá publicada 
en el dia de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador Re
cio y enlos Estrados del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado y la presenté certifica
ción sea insertada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia la ex
pido y firmo en Vaíladoiíd á seis 
de Marzo de mil no vecientos diez 
y nueve.—Lioenciado Florencio 
Barreda. ------- —

Juzgados de primera instancia 
é instrucción. ,

Núm. 664.

OfcDUUA DB CITACION.

Fernandez Fernandez, Espe
ranza, domiciliada últimamente 
en Valladolid, comparecerá el día 
veintiséis del actual y hora de 
las once de la ftUñina, ante la 
Audiencia provincial de esta Ca
pital, eu concepto de testigo á 
las sesiones de juieiq oral que ha 
de tener iugar en causa seguida 
en este Juzgado por hurto, con
tra Romana Gallardo Alfós; bajo 
los apercibimientos legales si no 
comparece.- •. > . t

Palencia 7 de Marzo de 1919. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomón.

ios onc cación, se verificará en e|

Nom. 677.

El Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza.

.Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui- 
sicióu de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depór 
sitos de Ciudad Rodrigo y Sego- 
via, durante el mes de Abril 
próximo venidero, pueden los 
que deseen tomar parte en la 
licitación, presentar proposicio
nes, arregladas al ínodelo que 
se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.a clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos,'ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al pinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El* acto tendrá lugar el día 
cinco del oitado mes de Abril á 
la hora de las doce, rigiendo el 
reloj dól Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
Plaza, sito en el exconvento de 
San Agustín, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá da manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto eu los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de l.° (je Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Minis.ter-ib de la 
Guerra é Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor dé 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las , con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi-

— - — ui aC[0

del concurso licitación por pUj9j 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y 8¡ tflf 
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículos que son objeto (le concura,.

Harina única .
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
Paja larga para relleno dejar, 

gopes'y cabezales 
Jabón 
Petróleo 
Avena
Aceite vegetal 
Sacos envases

Valladolid lOdeMarzode 1919. 
—Antonio Ranz.

Modelo de proposición,

Don. ., domiciliado en...., pr- ; 
vincia de..... calle de.... núm., 
con cédula personal de..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncro publicado en eUBole- 
tin oficial» de la provincia fecha 
de... de..... para él suministro do 
varios artículos eu el Parque 
de Intendencia de esta plaza 
y Depósitos de Ciudad-Rodrigo 
y Segovia, durante el mes ac
tual y del pliego de condicio
nes á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de.....  pesetas...
céntimos (en letra), acompasan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto efl 
que comparece.

Valladolid.... de.......de......

(Firmando por poder, seexpre* 
sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razó a social-}

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA1.

Palacio de la Diputaron


